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El 7 de mayo de 1990 el Instituto de Investigaciones Juridicas de la
Universidad Nacional Auténoma de México celebra el cincuentenario
de su fundacién. Con este motivo se ha organizado una importante
serie de eventos y actividades académicas: Congresos, coloquios, semi-
narios, cursos, talleres, mesas redondas y publicaciones; es decir,
todo aquello que supone y materializa el trabajo intelectual bésico
de nuestra comunidad académica: la de ayer, la de hoy y la de
siempre.

En este contexto se inserta la presente publicacién cuya pretensién
es la de dejar fiel constancia de lo que ha sido nuestro Instituto a
lo largo de este medio siglo de existencia.

No es propésito de estas primeras lineas la de hacer la historia
del Instituto sino, apenas apuntar algunos de los principales datos de
su desarrollo a fin de que al lector le sea mas facil, comprensible y
accesible el relato historiografico de sus diferentes épocas, periodos
y momentos, que en este libro queda a cargo de algunos de sus més
importantes protagonistas.

Precisamente al despuntar este siglo ya préximo a concluir, se cele-
bré en la ciudad de Parfs el primer Congrezo Internacional de Derecho
Comparado. Este acontecimiento del afio 1900 sirvié como detonante
para que la investigacién y la docencia de esta importante disciplina
juridica se extendiera y proliferara rapidamente en el medio europeo.
Durante la primera década del siglo se establecieron Institutos de
Derecho Comparado en Madrid, Bruselas, Munich, Lyon y Roma pero,
sobre todo a partir de la sequnda posquerra, el derecho comparado
adquiriria gran prestancia cn el resto del viejo continente y entonces
también en el dmbito latinoamericano.'

El exilio espafiol habia llegado a tierras mexicanas trayendo con-
sigo un verdadero torrente de sabiduria juridica del cual nuestro pafs,
y principalmente la Universidad Nacional, se beneficiaron grande-
mente. Sin lugar a dudas uno de los grandes juristas espanoles del
exilio era don Felipe Sanchez Roméan y Gallifa, profesor de la Uni-
versidad de Madrid y, si bien experto en derecho privado, tenia un
vasto conocimiento de la ciencia juridica en general y de la legislacién
de los principales pafses de Europa, lo que lo hacia un excelente
comparatista.

1 Molina Pasquel, Roberto, ““Ceremonia conmemorativa celebrada el 7 de
mayo de 1965, Palabras del Director del Institute”, XXV Aniversario del Insti-

tuto de Derecho Comparado de México (1940-1965], México, UNAM, 1965,
vol. 1, p. 186,

PROLOGO 7 4

DR © 1990. Universidad Nacional Auténoma de México, Instituto de Investigaciones Juridicas


http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

En 1939 don Felipe Sanchez Romén generé los primeros esfuerzos
e intentos por abrir un Instituto de Derecho Comparado en el seno de
la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la UNAM. Los iniciales
descalabros sélo tuvieron el efecto de fortalecer el animo y la volun-
tad de don Felipe para materializar su empresa. Finalmente su capa-
cidad de persuacién y el buen juicio y amplio criterio del doctor
Manuel Gual Vidal, a la sazén Director de la Escuela Nacional de
Jurisprudencia, hicieron posible que el 7 de mayo de 1940 el Rector
de la UNAM, doctor Gustavo Baz, inaugurara el Instituto de Derecho
Comparado como una dependencia de esta Escuela.

Légico y de foda justicia fue el nombramiento de Sdnchez Romén
como primer director del Instituto, siendo acompanado en el Consejo
Directivo por los ilustres juristas RaGl Carrancé y Trujillo, Antonio
Gémez Robledo y Celso Ledesma Labastida, ademas de tres estudian-
tes: Nicolds Ruiz Andrade, Radl Medina Mora y Salvador Resendi
Portillo.?

Las principales finalidades del Instituto de Derecho Comparado
serian las de usar el conocimiento del derecho extranjero para el
desarrollo del derecho mexicano; contar con el material juridico in-
dispensable para la determinacién de la ley aplicable en caso de
conflicto internacional de leyes; investigar comparativamente los dis-
tintos sistemas juridicos entonces vigentes, principalmente los ibero-
americanos; fomentar y promover el estudio del derecho comparado
y crear una biblioteca especializada y unos servicios de documentacién
legislativa y jurisprudencial a la altura dc las importantes funciones
que se le encomendaban.’

Una de las mas importantes corrientes juridico-académicas entonces
perceptible apuntaba hacia la unificacién de los ordenamientos juri-
dicos, no solamente en el orden nacional, sino también iberoameri-
cano. De ahi que una de las primeras investigaciones realizadas en
el Instituto fuese la de la unificacién penal mexicana en materia de
excluyentes de responsabilidad, acompanada de otras dos: La dene-
gacién de justicia seqin la doctrina y la jurisprudencia internacionales
y el derecho comin de los negocios en el comercio internacional del
Continente Americano.!

Menos de un afio ocupé el doctor Sénchez Romén la direccién del
Instituto. Las dificultades de su alumbramiento y lo azaroso de los
primeros meses de vida de la dependencia llevaron a nuestro primer
director a presentar su renuncia el 29 de marzo de 1941. Por breves
periodos ocuparon la direccién del Instituto los insignes maestros Rad!
Carrancé y Trujillo, Mario de la Cueva y Antonio Martinez Béez.

El 16 de junio de 194! fue designado director don Agustin Garcia
Lépez, previamente director de la Escuela Nacional de Jurispruden-

2 Elola Ferndndez, Javier, “*Veinticinco anos del Instituto de Derecho Compa-
rado de México', XXV Aniversario del Instituto de Derecho Comparado; op.
cit.,, p. 7.

3 |dem, p. 10.

4 |dem, p. 13,

8 CINCUENTA ANIVERSARIO
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cia y quien estuvo al frente de nuestro Instituto por un periodo de
I5 afos, hasta el |5 de febrero de 1956.

Desde su nacimiento y hasta principios de 1941 el Instituto tuvo
por sede el Aula Jacinto Pallares de la Escuela Nacional de Juris-
prudencia. Este era el lugar comin para la reunién de su entonces
mintscula planta ecadémica. En el mismo afio de 4| se alquilé un
despacho de dos piezas en la calle de Articulo 123 nimero 22, en el
centro de la Ciudad de México, en donde permanecié hasta el afo
de 1945, cuando el Director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia
exigié que el Instituto pasara a un anexo del Edificio de San Ildefonso
de manera que se resaltara la pertenencia del Instituto a la estructura
académica de la Escuela. Asi transcurrieron lo que, con justa razén,
se han [lamado los afios herdicos del Instituto.

Indudablemente lo que mejor puede caracterizar el trabajo de un
Instituto de Investigacién, particularmente en el drea de las llamadas
ciencias sociales y humanidades, es su produccién editorial la que,
en el caso de nuestro Instituto, se inicia en el afio de 1945 cuando, con
su pie de imprenta se publica su traduccién de la Introduccién al
Estudio del Derecho Comparado de Mario Sarfatti. Los trabajos de
Jorge Vallejo Arizmendi y Rall Medina Mora, Joaquin Rodriguez,
José Miranda Gonzélez y Rodolfo Batiza, que se generan algunos afios
después, empiezan a integrar el importante fondo editorial del Insti-
tuto el que, al cumplirse el vigésimo quinto aniversario de su funda-
cién, se integraba ya con veintidés obras.’

El afo de 1948 resulta particularmente importante dentro del pro-
ceso de desarrollo de nuestro Instituto por dos razones fundamenta-
les. En primer término, porque el |5 de diciembre de ese afo se
reconoce plenamente la autonomia del Instituto frente a la Escuela
al reformarse para ese efecto el articulo 9o. del Estatuto General,
incorporéandose el Instituto de Derecho Comparado como una depen-
dencia de la UNAM. En sequndo lugar, porque en este afo ve la luz
primera el Boletin del Instituto de Derecho Comparado de México,
hoy Boletin Mexicano de Derecho Comparado, publicacién periédica
cuatrimestral, que tanto prestigio y reconocimiento ha ganado para
nuestra dependencia a lo largo de los afos. Este ha sido el principal
érgano de difusién de las expresiones académicas de nuestra comu-
nidad y en él han escrito algunos de los més destacados juristas del
mundo. Su propésito, estructura, periodicidad, y sobre todo el enorme
carino con el que lo hacemos, siguen siendo los mismos desde entonces;
continan reflejando las profundas ideas y convicciones de su creador,
el notable jurista don Joaquin Rodriguez y Rodriguez.

Siguiendo con fidelidad el plan trazado desde su fundacién, el pe:-
sonal del Instituto, encabezado por don Javier Elola Fernéndez, se
dio a la tarea de integrar una biblioteca especializada y un acervo

5 Rodriguez Garcia, Fausto, "‘Actividad editorial del Instituto de Derecho
Comparado de México: 1945-1965"", XXV Aniversario del Institute. . ., op. cit.,
p. 33.
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de legislacién mexicana y extranjera que efectivamente permitieran
el desarrollo de una investigacién comparativa original. Sin estas dos
herramientas fundamentales la realizacién de un trabajo serio de inves-
tigacién no pasaria de ser una quimera.

Con el mayor cuicado fue seleccionandose el material biblioheme-
rografico méas importante y se iniciaron las colecciones del Diario
Oficial de la Federacién, periédicos oficiales de las entidades federa-
tivas y del material legislativo de los principales paises de América
Latina y Europa. Lo que hoy tiene el Instituto en sus valiosas colec-
ciones es fruto de aquel incansable y esmerado trabajo. Cuando el
Instituto celebré sus "'bodas de plata"”, don Javier Elola reporté la
existencia de una biblioteca (libros y revistas) de casi 30,000 vold-
menes y 15,533 nimeros de revistas) y mas de 700,000 fichas anali-
ticas de la legislacién con la que el Instituto contaba.®

En mayo de 1954 nuestro Instituto se traslada a la flamante Ciudad
Universitaria, asignandosele como sede el tercer piso de la llamada
Torre de Humanidades.

A la renuncia de don Agustin Garcia Lépez, en febrero de 1956,
don Javier Elola quedé provisionalmente encargado de la Direccién
hasta que la Junta de Gobierno designase un nuevo Director. Esta
situacién obedecia a que la legislacién universitaria establecia, como
establece ahora, el requisito de la nacionalidad mexicana para ocupar
los cargos directivos de orden académico en la Institucién. En cual-
quier caso sobraban méritos y experiencia a este notable jurista
espanol para encarar tan delicada responsabilidad.

Por tres anos y ocho meses ocupé don Javier la direccién con caréc-
ter provisional. Los servicios de informacién y documentacién se in-
crementaron y nuevos titulos fueron publicados. En 1958 se creé una
nueva publicacién periédica, el Repertorio Anual de Legislacion Na-
cional y Extranjera, que era un indice alfabético de fichas relativas
a leyes de México y el extranjero, formulado con base en la informa-
cién legislativa que el Instituto recibia.

El 20 de octubre de 1959 fue designado Director del Instituto el
extraordinario mercantilista Roberto L. Mantilla Molina, quien ante-
riormente se habia desempefiado como Director de la Facultad de
Derecho. Su designacién como Secretario General de la Universidad,
acompafando a ese extraordinario Rector que fue don Ignacio Chévez,
lo obligé a separarse del Instituto al cabo de poco mas de un afio.

En 1960, siendo Director del Instituto el dector Mantilla Molina
el Instituto decide realizar, de manera subsidiaria a la funcién pri-
mordial de investigacién, una tarea docente encaminada a los estu-
diantes extranjeros, promoviendo asi unos cursos de verano, original-
mente impartidos exclusivamente en inglés y después también en
espafiol. Fue tal el éxito de estos cursos que se previeron como una
actividad regular del Instituto y se ensancharon, a partir de 1963,

6 Elola Ferndndez, Javier, op. cit., p. 12.
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mediante los cursos de la Facultad Internacional para la Ensefanza
del Derecho Comparado de Estrasburgo.

De marzo de 1961 a mayo de 1962 ocupa la Direccién del Instituto
el licenciado don César Sepilveda, sin lugar a dudas, uno de los més
ilustres internacionalistas que en México han sido; notabilisimo profe-
sor y connotado Director de la Facultad a quien las circunstancias
le permitieron dar muestra de su alto espiritu y conviccién univer-
sitarias.

Cuando don César Sepilveda se separé del Instituto para dirigir
la Facultad de Derecho, la Junta de Gobierno designé, en julio de
1962, al profesor Roberto Molina Pasquel como Director interino del
Instituto de Derecho Comparado.

Al cumplir el Instituto 25 afios de existencia, don Roberto Molina
Pasquel declaré:

El Instituto de Derecho Comparado, con un siempre reducido ni-
mero de investigadores (ni antes ni ahora con més de siete de
tiempo completo) trabaja con espiritu apostélico, con personal
académico dispuesto al sacrificio de su presupuesto para bene-
ficio de la Universidad, con la esperanza de lograr un mayor
prestigio en el mundo jurfdico, habitualmente alcanzado ya con
todo mérito y justicia.’

En aquel entonces integraban la planta académica: Javier Elola
Ferndndez (el méas antiguo de todos); Antonio Aguilar Gutiérrez (2!
arios de antigledad); Fernando Flores Garcia, Néstor de Buen Loza-
no, Fausto E. Rodriguez Garcia, Héctor Fix-Zamudio, José Miranda
Gonzélez, Julio Derbez Muro, Margarita de la Villa, José Luis Zam-
brano, Jorge Vallejo Arizmendi, Celso Ledesma Labastida, Monique
Lions Signoret, Angel Martin Pérez, Elsa Bieler Palomino, Modesto
Seara Véazquez y Enrique Velasco |barra.

Ante la renuncia del doctor Molina Pasquel, la H. Junta de Go-
bierno designé el 4 de octubre de 1966, al doctor Héctor Fix-Zamudio
como Director del Instituto de Derecho Comparadoe. Por primera vez
en la vida del Instituto se designaba como director a un miembro
activo de la planta académica e investigador de tiempo completo.
En ese entonces sélo habia cuatro investigadores de tiempo com-
pleto en la dependencia.

Bajo la direccién y el liderazgo académico e intelectual de Héctor
Fix-Zamudio el Instituto adquirirfa la necesaria estabilidad genera-
dora de un importantisimo crecimiento cuantitativo y cualitativo.

El maestro Fix-Zamudio es el mas auténtico y notable prototipo que
yo conozca de lo que debe ser la vocacién académica; por ella y a
partir de ella decliné y ha sequido declinando importantisimos cargos
piblicos. Modesto, sencillo, penetrante, extraordinario jurista, supo
liderear la etapa de consolidacién y crecimiento del Instituto. Varias

7 Molina Pasquel, Roberto, op. cit,, p. 188.
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veces he afirmado, y hoy lo repito, que no se puede entender el
Instituto sin la presencia de don Héctor Fix-Zamudio.

El 15 de diciembre de 1967 el H. Consejo Universitario determiné
el cambio de nombre de nuestra dependencia dejando de ser, a partir
de entonces, Instituto de Derecho Comparado para convertirse en
Instituto de Investigaciones Juridicas. La realidad se habia impuesto;
las necesidades sociales exigian cada vez més la realizacién de inves-
tigaciones que no podian ser exclusiva o necesariamente consideradas
desde la perspectiva del derecho comparado. Sin embargo, el Insti-
tuto, fiel a su origen, nunca ha dejado de lado el estudio y promocién
del derecho comparado y lo ha incluso privilegiado tanto en lo que
concierne a los trabajos internos de investigacién cuanto a la difusién
en castellano de importantes obras de derecho extranjero. En otro
sentido, vale la pena enfatizar que nuestros investigadores recurren en
alto porcentaje a la utilizacién del método comparativo en el ejer-
cicio habitual de sus tareas académicas.

En 1968, y después cle haberse publicado sesenta nimeros, el Boletin
del Instituto de Derecho Comparado cambié su nombre por el de
Boletin Mexicano de Derecho Comparado, que desde entonces se ha
publicado ininterrumpidamente habiendo alcanzado ya el nimero 66.
El Boletin es nuestra publicacién periédica mas sélida y prestigiada
y el principal escaparate de nuestro trabajo de investigacién.

El doctor Fix-Zamudio, para el regocijo de toda nuestra comuni-
dad, fue reelecto para un segundo y Gltimo periodo de seis afos
que empezd a correr el |7 de octubre de 1972,

Bajo la direccién del doctor Fix-Zamudio se crearon otras tres pu-
blicaciones periédicas: La Gacetfo Informativa de Legislacién y Juris-
prudencia, en 1972, a fin de reemplazar al anterior Repertorio Anual
de Legislacién Nacional; el Anuario Juridico, en 1974; y el Avance
Bibliografico Juridico, cuyo primer nimero aparecié en 1977,

Ademés de la importante labor editorial a la que ya me he refe-
rido, durante los doce afios de Direccién del doctor Fix-Zamudio la
planta de investigadores de carrera crecié notablemente. Habiéndola
recibido con sélo cuatro investigadores de tiempo completo, cuando
la entregé, el 23 de octubre de 1978, estaba compuesta por treinta y
siete miembros del personal académico: veintisiete investigadores de
tiempo completo, dos de medio tiempo, seis técnicos académicos y
dos contratos especiales.

El programa de formacién de personal académico mediante el siste-
ma de becarios es otra de las grandes aportaciones del importante
periodo del doctor Fix-Zamudio. Ahi se formaron Diego Yaladés, José
Francisco Ruiz Massieu, Urbano Farias, entre otros.

Al cobijo del maestro Fix-Zamudio se desarrollaron como investi-
gadores, hoy de gran prestigio, juristas como Jorge Carpizo, Ricardo
Méndez Silva, Leoncio Lara, Rolando Tamayo, Dolores Chapoy, Igna-
cio Carrillo Prieto, Jests Rodriguez y Rodriguez, Jorge Sanchez Cor-
dero Dévila, José Luis Soberanes, Marfa del Refugio Gonzélez, entre
otros.
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El piso tercero de la Torre de Humanidades (hoy Torre !) habia
resultado ya totalmente insuficiente para albergar a nuestra creciente
comunidad. Aquellas condiciones, que podemos definir por lo menos
como poco propicias para el desarrollo de la investigacién, fueron con-
siderablemente superadas cuando en el afo de 1976 el Instituto
cambié su sede a la antes llamada Torre de Ciencias, hoy Torre |l
de Humanidades, en donde ocupamos los pisos cuarto, quinto y la
mitad del décimo tercero, ademaés, de dos cubiculos que anteriormente
se habian otorgado del "ex reposo de atletas”, en el Estadio Olimpico
Universitario.

Cabe agregar que en aquellos afios, ademas del personal académico
de carrera, el Instituto contaba con investigadores especiales contra-
tados para la realizacién de obras determinadas. Uno de aquellos
excelentes juristas que tanto beneficiaron a nuestra dependencia, y de
quien siempre nos hemos sentido muy orgullosos, fue el licenciado
Miguel de la Madrid Hurtado.

Reorganizacién administrativa, libros de gran calidad internacio-
nal, eventos académicos de singular importancia, impulso a las sec-
ciones de legislacién y jurisprudencia, todo ello es obra también del
talento, la paciencia, la sabiduria y la bonomia de nuestro querido
maestro Fix.

El 24 de octubre de 1978 asumié el cargo de Director del Instituto
de Investigaciones Juridicas el doctor Jorge Carpizo. Inmediatamente
imprimié a la dependencia el sello de su singular personalidad que,
a la vez, combina la inteligencia con la modestia; el talento con la
sencillez; la disciplina con la comprensién; la energia con la bondad;
la pasién por el trabajo con la racionalidad de las decisiones; la fir-
meza de los principios con la capacidad de escuchar y tomar en
cuenta la opinién de los demés. Con él al frente, esperaria al Instituto
una soberbia cosecha.

Uno de los primeros ejercicios consistié en aclarar, como él lo
llamaba, "las reglas del juego", a las que debiamos atenernos todos
y él primero que ninguno. Esa ha sido siempre su costumbre.

Obligaciones minimas para los investigadores y técnicos académi-
cos, horarios, calendarios, distribucién interna del trabajo, responsa-
bilidades por &reas, reformas y creacién de reglamentos y normas
internas. En fin, todo quedé claro muy pronto, y todo fue aprobado
por consenso de la comunidad.

El personal académico de carrera se incrementé durante los seis
anos de gestién del doctor Carpizo de manera muy importante. Al
cabo de su periodo la planta estaba integrada por treinta y nueve
investigadores de tiempo completo y dos de medio tiempo; veinticinco
técnicos académicos y sesenta y nueve companeros del personal ad-
ministrativo.

Todas las publicaciones periédicas se regularizaron dentro de su
propia periodicidad y en total se publicaron més de 400 obras, con-
tando las distintas ediciones de todas las publicaciones periédicas y
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no periddicas. Se impulsé la realizacién de obras colectivas que resul-
taron de enorme valfa, como la Infroduccion al Derecho Mexicano y
el Diccionario Juridico Mexicano.

Se realizaron méas de cien eventos académicos, muchos de los cuales
fueron de cardcter internacional: la coleccién de la biblioteca casi
se quintuplicé y el crecimiento del acervo de legislacién y jurispru-
dencia resulté espectacular. Se creé el sistema UNAM-JURE, como
sistema de automatizacién de la legislacién mexicana y que hoy esta
a la vanguardia de la informética juridica de México. La bibliografia
se clasificé mediante un nuevo y original sistema que hoy sirve de
modelo a distintas bibliotecas jurfdicas de América Latina. El inter-
cambio académico fue extenso y muy notable y los convenios de
colaboracién con otras instituciones académicas y de los sectores
pablico y social crecieron de manera geométrica.

Durante este periodo se instituyé una préctica, que ahora es una
norma obligatoria en toda la Universidad, de realizar anualmente
un informe de labores global de la dependencia a partir de un ejer-
cicio previo y también anual de programacién de metas minimas que
involucra todas las funciones y todas las tareas del Instituto.

El doctor Carpizo logré comunicar y responsabilizar a toda la comu-
nidad del Instituto de una mistica de trabajo y de un compromiso
institucional que perfectamente puede calificarse de incomparable.

Interminable resultaria el listado de los logros alcanzados en este
brillante periodo. Creo que todo este trabajo puede resumirse en la
conviccién de que entonces el Instituto pudo exhibirse, ante los ojos
de propios y extranos, como un centro de excelencia académica.

A pesar de la rogatoria que toda la comunidad del Instituto formu-
lara al doctor Carpizo para que postulara su reeleccién, él con una
enorme fortaleza de animo y gran firmeza y fidelidad a sus convic-
ciones decliné esta posibilidad.

Asi, el 29 de octubre de 1984, por designacién de la H. Junta de
Gobierno, quien esto escribe asumié el cargo de Director del Insti-
tuto de Investigaciones Juridicas. Pocos directores en nuestra Uni-
versidad, como yo, pueden declarar desde el inicio de su gestién que
reciben una dependencia integrada por una comunidad tan sélida,
madura y productiva; impecable en su organizacién interna, llena de
compromisos institucionales y altamente responsable en lo personal
y en lo colectivo.

Hace ya més de cinco ahos asumi la Direccién del Instituto; la
recibi con una extrafia mezcla de sentimientos de regocijo y sorpresa;
la recibi con preocupacién y enorme responsabilidad; la recibf con el
animo de servir y dispuesto a considerar al Instituto no sélo como un
proyecto de trabajo sino como uno de los ejes de mi proyecto de
vida; la recibi y la he servido con alegria y entusiasmo.

No corresponde al suscrito evaluar y calificar aqui y ahora los
modestos logros que puedan haberse dado en este periodo; si los hay,
corresponde el mérito a la comunidad de universitarios de esta depen-
dencia a quien tanto admiro y respeto.
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Como quiera que el lector podré enterarse con mayor fidelidad y
precisién de la historia de nuestro Instituto, mediante los testimonios
personales que rogamos escribieran quienes han sido sus Directores
y que consecuente y afortunadamente todavia estdn entre nosotros.
Lo mismo pedimos a algunos de los juristas que fueron investigadores
de esta casa.

Siendo con mucho lo méas importante del Instituto su comunidad,
publicamos en esta obra los curricula vitarum de nuestro actual perso-
nal académico, aunque necesariamente haya tenido que ser de manera
resumida. Los nombres de la actual plantilla de personal administra-
tivo, sin el cual el trabajo académico no podria explicitarse, aparece
también reportado con fidelidad.

Ciertamente la comunidad académica del Instituto ha crecido y
cambiado mucho a lo largo de los afios y, desde luego, tendré que
seguir cambiando. Ni aun los sentimientos de nostalgia de algunos
podran detener el movimiento. Al dia de hoy la plantilla académica
del Instituto se integra con cincuenta y tres plazas de investigador de
carrera; treinta y seis de técnico y ocho personas contratadas por
servicios profesionales. A los noventa y siete miembros de la comu-
nidad académica se agregan ochenta y cinco compaheros adminis-
trativos.

Nuestra comunidad académica es ahora mucho maés joven; el 40.29,
de la plantilla ha cambiado en el Gltimo quinquenio. La inexperiencia
propia de nuestra juventud colectiva la hemos debido suplir con més
impetu, méas energia, mas trabajo, més compromiso.

El investigador Arturo Schroeder ha escrito un capftulo de esta obra
en el que se hace resefa minuciosa de los locales que durante este
medio centenar de afios ha ocupado nuestro Instituto. Desde su Aula
Pallares de la Escuela Nacional de Jurisprudencia donde nacié, hasta
las espléndidas instalaciones que hoy ocupa en la Ciudad de la Inves-
tigacién en Humanidades, obra, sello y legado del Rector Carpizo.
La dignidad de nuestro actual edificio puede compararse con la de
algunos de los més importantes centros de investigacién de los paises
del primer mundo.

En capitulos diferentes publicamos las reglas y normas internas a
las que estamos sujetos los miembros del personal académico; nuestro
organigrama, las 4reas de trabajo, la composicién del Consejo Interno
y de las comisiones dictaminadoras.

Un capitulo especial dedicamos al principal escaparate de nuestra
tarea cotidiana: nuestras publicaciones. Por lo que se refiere a las
periédicas vale la pena subrayar que éstas se vieron complementadas
con los Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridicas, que con
una aparicién cuatrimestral, nacieron en el afo de 1986 y con el
Anuario Mexicano de Historia del Derecho que recién en 1989 vie
la luz primera.

A lo largo de estos cincuenta afics de vida el Instituto ha editado
(al dia de hoy) 949 voltmcnes, de los cuales 510 son libros y 439
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nimeros de revistas. Los convenios de coedicién y la labor de divul-
gacién mediante la realizacién de un trabajo colectivo se han inten-
sificado y ahora también constituyen rubros importantes dentro de
nuestras funciones académicas.

El anélisis de los evenios académicos organizados por el Instituto
constituye otra buena via para evaluar el trabajo de la comunidad.
A lo largo de estos cincuenta ahos el Instituto ha organizado y reali-
zado un total de doscientos eventos, entre congresos, coloquios, semi-
narios, cursos, talleres, mesas redondas y ciclos de conferencias; una
buena parte de estas actividades han sido de orden internacional. De
la documentacién que hemos podido rescatar aparece que a lo largo
de estos diez lustros hemos recibido la visita de 643 académicos ex-
tranjeros. Toda esta informacién puede consultarse en las paginas de
este libro.

La biblioteca de nuestro Instituto nos hace sentir muy orgullosos.
Hoy en dia la coleccién bibliografica se integra por los siguientes
acervos: acervo tradicional, Mario de la Cueva, Andrés Serra Rojas,
Hugo Rangel Couto, Alfonso Noriega Cantli, Manuel Rangel Vaz-
quez, Trinidad Garcia. Ademés hemos recibido importantes dona-
ciones de Eduardo Garcia Méaynez, Antonio Luna Arroyo, César Sepil-
veda y Emilio O. Rabasa.

Nuestra coleccién se aproxima a los 150,000 volimenes, clasifica-
dos, como ya se ha dicho, mediante un sistema propio, original y
pertinente para una biblioteca de tradicién juridica romano-canénica.

La seccién de hemerografia, que constituye una de las partes més
valiosas de la biblioteca se integra con 629 titulos de revistas, de muy
heterogénea procedencia y periodicidad y que el Instituto recibe via
suscripcién, canje o donacién.

La riqueza y amplitud de este material hacia necesario proceder a
su automatizacién por lo que, en cl afio de 1985, iniciamos los estu-
dios con este propésito. Hoy en dia mediante el sistema JUS-DATA
puede recuperarse, mediante el uso de la computadora, una buena
parte del material propiamente bibliografico y, en menor proporcién,
el hemerogréfico.

Al Centro de Documentacién de Legislacién y Jurisprudencia tam-
bién dedicamos un capitulo de este libro. En el aspecto propiamente
documental lo que més distingue a nuestro Centro es su coleccién
completa de legislacién nacional de 1811 a 1990, que incluye los
periédicos oficiales de las entidades federativas de 1940 a la fecha.
Adicionalmente contamos con documentacién legislativa de 35 paises.

En la Seccién de Jurisprudencia el Instituto cuenta con una colec-
cién précticamente completa de las siete épocas del Semanario Judi-
cial de la Federacién y de las deméas publicaciones oficiales de este
ramo.

El trabajo de automatizacién de la legislacién, al que también
recientemente se ha agregado el de la jurisprudencia, ha dado pres-
tigio a nuestra dependencia en los foros internacionales. Sin duda, los
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més importantes desarrollos en materia de informética juridica en
México se han realizado en nuestro Instituto; UNAM-JURE es prueba
fiel de esta afirmacién.

Las necesidades en materia de computacién habian crecido de ma-
nera tan importante en el Instituto que, en el ano de 1989, decidimos
crear el Departamento de Cémputo de la Dependencia, de manera
que se impulsaran con mayor vigor los sistemas UNAM-JURE y JUS-
DATA, se profundizara la automatizacién de los tramites de las secre-
tarias académica y administrativa, se modernizara el Departamento
de Publicaciones y se controlaran de manera automética los inventa-
rios de nuestra produccién editorial. De todo ello también damos
cuenta en este libro.

El lector podra comprobar cémo, desde el mismo nacimiento del
Instituto de Derecho Comparado, la Dependencia ha realizado tanto
la investigacién pura cuanto la aplicada. Hemos sido particularmente
celosos en encontrar el adecuado balance y la correcta complemen-
tariedad entre ambos tipos de investigacién. Si bien es cierto que el
Instituto es uno de los pocos lugares en México en donde la investi-
gacién pura, es decir, aquella de largo alcance y que directamente
incide en el progreso de la ciencia juridica puede realizarse, no es
menos cierto que contentarnos con este exclusivo encuadramiento de
la tarea de investigacién, dentro de un pais con las caracteristicas
del nuestro, resultaria por lo menos extraordinariamente cémodo y
complaciente.

De esta forma el desarrollo de una investigacién aplicada con el
referente de los mdltiples e intensos problemas nacionales nunca ha
sido ni podrd ser abandonada. Es indudable que al generar desarro-
llos cientificos se contribuye decididamente a la solucién de un pro-
blema nacional que es, precisamente, la debilidad manifiesta en la
produccién de ciencia pero, si tales desarrollos ademas inciden en
la solucién de un problema concreto del pais, entonces esa investiga-
cién potenciaré su valor.

Teniendo siempre en mente el referido balance y en ejercicio del
principio de libertad de investigacién, hemos procurado que nuestro
Instituto, a través del activo y constante trabajo de sus investigadores,
gravite cada dia més en la vida juridica de México, hemos buscado
esta incidencia tanto por la via de las publicaciones como por los
eventos académicos que organizamos. Algunas de nuestras investiga-
ciones del dltimo afo pueden servir de ejemplo para ilustrar esta
preocupacién: Deuda plblica, nifiez, indigenas, vivienda, reforma
agraria, América Latina ante la Comunidad Europea, sindrome de
inmuno deficiencia adquirida, urbanismo, ecologia, etcétera.

En cualquier caso las investigaciones que el Instituto realiza o bien
se generan individualmente a través de las propuestas que anual-
mente los investigadores presentan y que invariablemnete son apro-
badas por los érganos de autoridad bajo exclusivos criterios de
fundamentacién académica y pertinencia cientifica, o son impulsadas
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por la Direccién y el Consejo Interno, para ser desarrolladas de
manera colectiva, mediando siempre la voluntad del investigador para
decidir libremente sobre su inclusién o grado de participacién.

El lector no podra quedarse con la falsa impresién de que la vida
del Instituto ha sido siempre féacil y exenta de problemas y compli-
caciénes. Nada més alejado de la realidad. En cada época se han
tenido que encarar dificultades propias y particulares desafios; la
vida comunitaria, sobre todo cuando los componentes de la comunidad
son tan heterogéneos, con una ideoolgia distinta y plural, con convic-
ciones, anhelos y propésitos diferentes, nunca puede resultar sencilla.
Los problema de la universidad y del pais no nos son ajenos y reper-
cuten directamente en nuestro trabajo y en nuestras formas particulares
de convivencia.

Sin embargo, creemos que el solo hecho de estar festejando ahora
cincuenta afios de existencia, es prueba fiel de que el balance ha
resultado positivo. Invito al lector a que compruebe esta afirmacién
a lo largo de las paginas que siguen.

Deseo dejar constancia de agradecimiento a todos los colabora-
dores cercanos de la Direccién por su interés y participacién en los
trabajos de composicién de esta obra pero, de manera particularmente
enfética, lo hago para el licenciado Héctor Davalos Martinez, Secre-
tario Académico del Instituto, quien tuvo a su cargo la responsabilidad
general de la obra. Igualmente agradezco al licenciado Arturo Schroe-
der su colaboracién y entusiasmo.

La publicacién de este libro hubiera resultado imposible sin el
apoyo académico y econémico que nos ha brindado el sefior doctor
José Sarukhén Kermez, Rector de la UNAM. A é| dejo testimonio
de particular gratitud por el estimulo que siempre nos ha dado y por
la simpatia y comprensién que de él hemos recibido a lo largo de
sus quince meses de brillante gestién al frente de la UNAM.

Marzo de 1990

Jorge MADRAZO
Director
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Foto 2. Vista general del edificio que albergd la Escuela Nacional de Juris-

prudencia y de su onexo. (Esq. Argentina y San lldefonso, Centro.) 19
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Fote 4 Perspectiva del edificio de la Escuela de Leyes y de su anexo. Al fon-

21

do lo Secretaria de Educacion Piablica y la Torre de la ex-Iglesia de la
Encarnacion (C. 1941]
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